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PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
O E L C O N S E J O D E MIN ISTROS 

S . M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. la REINA Doña 

Victoria Eugenia y S S . AA . RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con-
Unúan sin novedad en su Impórtente 
¡alud. 

De Igual beneficio disfrutan la ; 
iemás personas de la Augusta Rea) 
lamilla. 

(Gaceta del día 20 de Enero de 1914.) 

G O B I E R N O C IV IL D E L A PROVINCIA D E L E O N 

Relación de las l icencias de c a z a , aso de armas, g a l g o y hurón, ex
ped idas p o r este Gobierno durante e l mes de D i á t m b r e de 1913: 

Número 
de 

orden 
P U E B L O S N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

1492 Sopeña 
1493 L a Cándana 
1494 Cea 
1495 Alcuetas 
1496 Zalamlllas 
1497 Palacios de Fontecha. 
1498 Villar de los Barrios.. 
1499 Almagarfflos 
1500 Bena'vides 
1501 Toral de los Guzmanes 
1502 Grajal de C a m p o s — 
1503 Valdefuentes 
1504 Santas Martas 
1505 Vlllanueva 
1506 Santas Martas 
1507 Cabreros del Rio — 
1508 Sahagiin 
1509 Grajal de C a m p o s . . . 
1510 Valderas 
1511 Trobajo 
1512 Villamorisca 
1513Aralla 
1514 Santiago Millas 
1515 VaWerde del Camino. 
1516 Valdevimbre 
1517 L a Bañeza 
1518 Pobladura de P. Garda 
1519 Pola de Gordón.. 
1520 Navianos 
1521 Valderas 
¡522 Armunia 
1523 Escobar 
1524 Robledo 
1525 Morilla 
1526 Desttiana 
1527 Idem 
1528 León 
¡529 Villanueva 
1530 León 
1531| Valencia 
1532 Idem 

Pedro Rodríguez C a z a 
Eloy Diez Idem 
Gregorio Fernández Idem 
Julián Merino Idem 
Aniceto Casado Idem 
Hilario Morán Idem 
JoséAlvarez Idem 
José Riasco Idem 
José Martínez Idem 
Manuel Carreflo Idem 
Juan Gómez. . . Idem 
Arturo Albillo Uso de armas 
Pedro Ponce Idem 
Bonifacio Diez Caza 
Pedro Ponce Idem 
Ramón Castro Galgo 
Pedro Linares Idem 
Juan Gómez Idem 
Vicente Blanco Hurón 
Isidro AlVarez Caza 
Aquilino Tejerina Idem 
Benito AWarez ídem 
Cayetano Araujo Idem 
Manuel Carral Galgo 
Angel Martínez Caza 
Vicente Blanco Galgo 
Cándido Marcos Idem 
Teodoslo Crespo Caza 
Martin Pérez Idem 
Angel Blanco Hurón 
Fernando Inza Caza 
Andrés Laso. Idem 
Antonio Fernández Idem 
Francisco Guzmán Galgo 
Benito Pérez. Caza 
José Valderrey Ídem 
¡Gfcbrie! B«daqnia Idem 
¡Nicolás Saucedo Idem 
¡Felipe Puente Ildem 
Miguel Zaera Idem 
Froilán Fernández 'Idem 

Clase de l i 
cencia 

Númiíro ¡ 
de 

orden 

1533 Ssn Andrés. Rafael Robla. 
1534 Villimer JoséPeláez 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

1555 Lsón 
1536 Toral de los Guzmanes 
1537 Trobajo 
1538 Süván 
1539 Vegucllina 
1540 Roderos 
1541 Arcahueja 
1542 Idem 
1543 L a Bañeza 
1544 Villamlzar 
1545 La Bañeza 
1546 Laguna de Negrillos... 
1547 Cabañeros 
15Í8 Villargusán 
1549 Llamazares 
1550 Puente Domingo Flórez 
1551 La Bañeza 
1552 Otero de las Dueñas 
1553 Pajares de los Oteros 
1554 Santas Martas 
1555 Castrillo 
155G Santa Lucía 
1557 Gordoncillo 
1518 Laguna Dalga 
1559 Palazuelo 
LTOPobladura deP. García 
1501 ^dem 
1562 Santos Martas . 
1563!Cof¡ñal 
1564'Toral de Fondo, 
1565 Riosequillo 
1566;La Bañeza 
1567 Villafeliz 
1568 Redelga 
1569 Idem, 
1570 
1571 
1572 
1573 
1574 
1575 
1576 
1577 
1578 
1579 
1580 

León 
Idem 
Castrohinojo 
Palacios de la Valduerna 
S. Vicente delCondado 
Villar del Monte — 
Quintanilla 
Valdespino 
Vlllafranca 
Pobladura 
Valdevimbre 

158llCacabelos. 
1582 
1585, 
158i! 
1585 
1586 
1587 
1588 

Posada. 
Idem 
Campo 
Cacobelos 
Algadife 
Vtgas dei Condado. 
Mansilla. 

ISSg'Castrovega. 

Pedro Santiago 
Sinforiano Barrios 
Isidoro Diez 
Anníbal Muñoz 
R&fael Carreño 
Máximo Gago 
Juan Fernández 
Florencio MontalVo 
Simón Alvarez 
Fernando de Vega 
José Blanco 
Isidro Gorgojo 
Juan Gorgojo 
Casimiro Alvarez 
Rafael Orejas 
Aureliano García 
Cecilio Pérez 
José Gutiérrez.. 
Rcbustiano Manzano.., 
Valeriano Flórez 
Antonio de la Fuente. . . 
José García García.. . . 
Miles Valdés 
Domingo Franco 
Santos Alvarez 
Rafael Berdejo 
Cipriano Berdejo 
Valeriano Flórez 
Ditgo Alonso 
Pedro Santos 
Fortunato Durántez 
Joaquín González 
'Alejandro de la Puente. 
Pedro Martínez 
Francisco Fernández... 
Genaro Fernández 
Bernardo Fernández . . 
Serafín Villapiiego 
Pedro Pérez 
Donato Carcedo 
José Chimeno 
Manuel González 
Andrés Prieto 
Daniel Yebra 
Andrés Gutiérrez 
Ramón Francisco Martínez. 
Líopoido García 
Ramón Cuadrado 
Miguel de Abajo | 
Mamisl Fernández ' l iso de armas 
Demetrio Moróte ¡Idem 
Scgüiiio Leandro ¡Caza 
Fidel Robles Ildem 
David Blanco ¡Idem 
Felipe Bernardo 'Idem 

Clase de l i 
cencia 

Caza 
Idem 
Hurón 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 

Uso de armas 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Caza 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
C a z a 
Idem 
Idem 
Idem 



Númeríi 

orden 
PHKBI .OS NOMBUES Y A P E L L I D O S 

«i 

1590 
1591 
1592 
1593 
1594 
1595 
1598 
1597 
1598 
1599 
1600 
1601 
1602 
1605 
1604 
1605 
1606 
1607 
1 
1609 
1610 
1611 
1612 
1613 
1614 
1615 
1616 
16!7 
1618 
1619 
1620 
1621 
1622 
1623 
1624 
1625 
1626 
1627 
1628 
1629 
1650 
1631 
1632 
1633 
1634 

Villaquejida 

\?iilantañán 
León 
Idem 
Valderas 
Villahornate 
Anlimio 
Idem 
San Miguel 
L a Bañeza 
Llamas de la Ribera.. 
Golpíjar 
L a Bañeza 
Lillo 
Villacontilde 
Víüamandos 
Valdevimbre 
Montejos 
Idem r 
El Burgo 
Las Grañeras 
Santa Olaja 
Vlllarroañe 
Valdesogo 
ViilaVente 
Valverde E n r i q u e — 
Vülabraz 
Ccmbranos 
Roperuelos 
Algadefe 
León 
Clmanes 
Villaselán 
Villanueva 
Algadefe 
Mansllla 
Cofiñal 
Valcabado 
Valencia 
Valverde del Camino 
León. 
Villares 
León 
Cifuentes 

Francisco Ramos Caza 
JoséAlVarsz Idem 
Angel Rodríguez Idem 
Manuel Murías Idem 
Bernardo García Idem 
Gere.-nias Vecino Idem 
Wenceslao Pastor Idem 
José de la Fuente Idem 
Eladio Martínez Idem 
José González Idem 
Darío de Mata Idem 
Antonio Fuertes Idem 
Basilio Prieto Idem 
Darío de Mata Uso de ¡ 
Manuel Acosta Idem 
Gelasio Cañón Caza 
Jerónimo Cadenas Galgo 
Ramón Alvarez Idem 
Sebastián Pérez Idem 
Isidoro González Idem 
Isidoro Metida Idem 
Bernardo Rodríguez Idem 
Dionisio Pascual Caza 
Eloy Blanco Idem 
Josélbán Idem 
Clemente Suárez • Idem 
Félix Gallego |ldem 
Salurio Arguello ¡Idem 
Isaac Escobar Idem 
Primitivo Fernández ! Idem 
José Martínez. . . jldem 
Anastasio Clsmal Idem 
Manuel Pérez |Idem 
Dimas de la Red Idem 
Valeriano Gutiérrez Idem 
Miguel Rodríguez Idem 
Leonclp Fernández Galgo 
Saturnino Diez C a z a 
Cayetano de Canto Idem 
Francisco Manovel G ilgo 
Jacinto Gutiérrez Idem 
Eladio Santos Uso de : 
Pedro Pozuelo Caza 
Germán Alonso Idem 
Leónides Caso • Idem 

Clatie de ! ¡ -
ceucia 

León 31 de Diciembre de 1913.=EI Gobernador, Lu ís Ugar lc . 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

R E A L ORDEN 

Excmo. Sr. : Existiendo vacantes 
plazas de aspirantes á Agentes, con 
con sueldo y sin sueldo, del C u c p o 
de Vigilancia, y debiendo, en su 
Virtud, cumplirse lo establecido en 
los artículos 3.° y 8.° da la Ley de 
27 de Ftbrero de 1908, 

S . M. el Rey (Q. D. G. ) tu teni
do á bien disponer: 

1. ° Que se anuncie convocatoria 
por plazo de treinta dias para pro
veer, por oposición, 50 plazas de 
aspirantes á Agentes sin sueldo, en 
expectación de destino, y las de as
pirantes con sueldo de 1.500 pese
tas que se hallen Vacantes el día que 
terminen los ejercicios. 

2. ° Que á las expresadas oposi
ciones se admitan á quienes acre
diten haber prestado servicios en el 
Cuerpo de Vigilancia durante cua
tro arlos y no excedan de cuarenta 
y cinco de edad; á los Sargentos en 
activo, reserva y licenciados que 
prgeedan de todas las armas del 
Ejército y Armada, Guardia civil y 
Carabineros, y no pasen de cuaren
ta años, y á quienes, sin reunir las 
condiciones anteriores, sean mayo
res de veintitrés años y menores de 
treinta y cinco; entendiéndose' que 
habrá de reservarse el 20 por 100 
de las Vacantes que existan el día 

que terminen los ejercicios, para 
ser provistas en los expresados opo
sitores aprobados, ex-funcionarios 
del Cuerpo de Vigilancia,y otro 20 
por 100 en los opositores aproba
dos, también citados, Sargentos del 
Ejército, Armada, Guardia civil y 
Carabineros, que h lyan solicitado 
expresamente en sus inslancias ser 
comprendidos en ese 20 por 100; 
q'U'dando el 60 por 100 de las Va
cantes para los demás opositores 
aprobados, asf como las que resul
taran sin proveer por no haber nú
mero bastante de aprobados para 
cubrir el 40 por 100 de las plazas 
que deben reservarse en la Indicada 
proporción; y 

5 o Que las solicitudes se pre
senten en Madrid en el Registro ge
neral de esa Dirección, y en provin
cias en los Gobiernos civiles, de 
donde las remitirán á V. E . al día 
siguiente de su presentación. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E . muchas años. 
Madrid, 16 de Enero de l9l4.=»Srf/i-
d iez Guerra. 
Sr. Director general de S:gurldad. 

Direi-ciúii general <ic Sogii-
riilml 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sión, por oposición, de 50 plazas de 

aspirantes á Agentes sin sueldo, en 
expectación de destino, del Cuerpo 
de Vigilancia, y de las de aspirantes 
con sueldo de 1.500 pesetas, que se 
hallen Vacantes el día que terminen 
los ejercicios, coriforme á las con
diciones que establecen los artículos 
5." y 8 0 de la Ley de 27 de Febre
ro de 19P8, y con arreglo al progra
ma que á continuación se inserta. 
Podrán optar al 60 por 100 de estas 
plazas los que hayan cumplido Vein
titrés años y no excedan de treinta 
y cinco el dia en que se publique 
este anuncio, acrediten no haber si
do penados y la aptitud física ne
cesaria; al 20 por 100, los que acre
diten que tienen prestados cuatro 
años de servicios en el Cuerpo de 
Vigilancia, sin nota desfavorable en 
sus expedientes, no excediendo de 
cuarenta y cinco años de edad, y al 
20 por lOÓ restantes, los Sargentos 
en activo, reserva y licenciados pro
cedentes de todas las Armas del 
Ejército y Armada, Guardia civil y 
Carabineros, que soliciten expresa
mente en sus instancias ser com
prendidos en este 20 por 100 que á 
dichas clases se reserva, que no pa
sen de cuarenta años de edad, y que 
como todos los anteriores sean ad
mitidos por la Junta calificadora á 
que se refiere el art. 6.° de la ex
presada Ley. 

Las vacantes que resulten sin 
proveer por falta de número de as
pirantes aprobados de los de estas 
dos últimas clases de opositores, á 
quienes se reservará el 40 por 100 
en la proporción señalad!, serán 
provistas por los primeros. 

E n el término de treinta días na
turales, á partir de la publicación de 
este anuncio en la Guceta de M a 
d r i d , se presentarjn las solicitudes 
en los Gobiernos civiles de las pro
vincias donde los solicitantes hayan 
residido durante los dos últimos 
años, y si en éstos hubieren Variado 
de domicilio, en el Gobierno de la 
provincia donde residan, excepto los 
de la de Madrid, que las presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción. 

En la instancia expresará el solici
tante su edad, el domicilio que ha 
tenido en los últimos cinco años, se
ñalando poblaciones, calle y número 
de éstas, su estado, que no ha sido 
procesado, y si lo fue, por qué de
lito, ante qué Tribunal y resolución 
que recayera; los estudios que teng i 
aprobados y los títulos que posea; 
si h i servido ó no en el Ejército y si 
conoce algún idioma extranjero. 

Los que hiyan prestado servicio 
durante cuatro años en e¡ Cuerpo de 
Vigilancia, acompañarán los docu
mentos originales que lo acrediten. 

Los Sargentos en activo, certifica
ción probatoria de serlo, expedida 
por el (efi del Cuerpo á que perte
nezcan, y los licenciados sus licen
cias y hojas de servicios. 

A todas las Instancias acompaña
rán certificación de nacimiento 
cuantos aspiren á tomar parte en los 
ejercicios, y los documentos que 
consideren necesarios á justificar 
los extremas que aleguen; certifica
do de no haber sido penados, expe
dido expresamente para estas oposi
ciones por la Dirección general de 
Prisiones. 

Los Gobernadores cevlles, el mis
mo dia ó al siguiente de presentarse 
cada solicitud documentada, y seña
lando la hora de su presentación, la 

elevarán á esta Dirección general, 
conservando nota suficiente para 
que, en los cuatro días siguientes, 
pueda remitir informe sobre el aspi
rante. 

Dichas instancias, con los docu
mentos y los informes que se esti
men convenientes, serán sometidas 
al examen de la Junta mencionada, 
la cual resolverá, sin ulterior recur
so, si se admite ó no al aspirante. 

Los nombres de los admitidos se 
publicarán en la Gaceta de M a d r i d 
quince días antis, por lo menos, del 
en que hayan de tener lugar los 
ejercicios, anunciándose también el 
día y sitio en que deberán sufrir re
conocimiento médico, previo el pago 
de cinco pesetas por derechos de 
examen. 

Tres dias antes del señalado para 
comenzar los ejercicios,se practicará 
por el Tribunal, si estuviere ya nom
brado, ó con la intervención de los 
funcionarios que esta Dirección de
signe, un sorteo para determinar el 
orden en que han de examinarse los 
aspirantes, entendiéndose que quien 
deje pasar su turno, renuncia á la 
oposición, salvo que presente certi
ficación de hallarse enfermo, en cu
yo caso el Tribunal podrá llamarle 
otra vez, á reserva de hacer la com
probación de la excusa. 

No serán admitidos á examen ios 
que carezcan de la aptitud física 
necesaria para el desempeño del 
cargo; el reconocimiento médico, 
sorteo y exámenes, se Verificarán en 
Madrid. Los ejecicios serán dos: 
uno teórico y otro práctico; el pri
mero consistirá en exponer les co
nocimientos que el aspirante posea 
respecto de la pregunta que por 
suerte le corresponda de los 29 pri
meros temas dei programa, pudien-
do el Tribunal pedir explicaciones 
ó aclaraciones sobre la materia por 
medio de preguntas. 

E l ejercicio práctico consistirá en 
redactar uno de los documentos que 
se señalan en el tema que por su 
suerte también le corresponda de 
los comprendidos desde el número 
50 al final del prc grama. 

Los aspirantes que aleguen po
seer algún idioma extranjero, practi 
carán un tercer ejercicio, en el cual 
escribirán al dictado, traducirán y se 
expresarán en dicho idioma. 

L a calificación se hará en el acto 
de terminar el examen de un oposi
tor por número de puntos, pudlendo 
atribuir cada examinador hasta cin
co por ejercicio. 

Para considerar aprobado al opo
sitor, habrá de obtener por lo menos 
11 puntos en cada uno de ei/os. 

Este anuncio se publicará en los 
Bolet ines Of ic iales de las provin
cias, lo cual harán cumplir los Go
bernadores civiles al día siguiente 
de recibir la Gaceta en que se in
serte, debiendo enviar á es a Direc
ción general un ejemplar del Bole
t ín el mismo dia en que aparezca. 

Madrid, 16 de Enero de 1914.=^ 
E l Director general, Ramón Méndez 
Alan/i . 
Programa-cuest ionar io con arre-

g w a l cua l deberán cetebr, r s t 
las oposiciones d las p l a z a s de 
Aspi rantes d Agentes de Vigi
l anc ia . 
1. ° Da la Dirección general de 

Seguridad —Sus fines.—Su organi
zación y atribuciones. 

2. ° Ley Orgánica y Constitutiva 
de la Policía en general.—Sistemas 



de ingreso y ascenso.—Causas de 
separacitín. 

3. ° OrgaiiÍ2?ci(3n de la Policía 
de Madrid Idem de ¡a organización 
de la Policía en las demás provin
cias. 

4. ° Réjiimer y servicio de la 
Policía gubfrnaiiv.i de M)drid — 
Idem del régimen y servicios de la 
Policía de las di más provincias.— 
Idea de la División judicial, guber
nativa y municipal de Míidiid. 

5. ° Deteririnaddn de las perso
nas responsables de los delitos y de 
las faltas.—Obligaciones de los fun
cionarios de Policía respecto ¿ la 
detención de las mismas: casos en 
que no procede y personas que de
ben ser puestas á disposición de 
Tribunales especiales.—Personas y 
domicilios que gozan de extraterri
torialidad. 

6. ° De los deríciios individuales 
que garantiza ia Constiiución de la 
Monarquía y de los delitos cometi
dos con ocafión de su ejercicio. 

7. ° De los delitos en que pue
den incurrir los funclohsrios públi
cos con motivo del ejercicio de los 
derechos que garantiza la Constitu
ción. 

8. ° Ley que regula el derecho 
de reunión y delitos con ocasión de 
su ejercicio. Derechos y fecultades 
de los funcionarios de Policía en las 
reuniones y manifestaciones públi
cas. 

9. ° Ley que regula el derecho 
de Asocif ción y delitos con ocasión 
de su ejercicio. Atribuciones y de
beres de ios funcioncrios de Policía 
respecto de las Asociaciones. 

10. Delitos contra el orden pú
blico; desórdenes públicos. Faltas 
contra el orden público. Ley de Or
den público. 

11. De los delitos contra la Au
toridad y sus Agentes y contra los 
furcicnerios públicos. 

12. De los delitos de falsifica
ción de moneda y billetes de Banco, 
documentos públicos y de la acusa
ción y denuncia falsa. Delitos de 
usurpación de funciones, calidad y 
títulos, y uso indebido dé nombres, 
trajes, insignias y condecorf cienes. 

15. Delitos pe r infracción de las 
leyes sebre inhumnnacior.es, de la 
viciación de sepulturas y de .'os co
metidos centra la salud pública. Fal 
tas conlia los intereses generales y 
régimen de le s pe litaciones. Orde-
nenzES n ui'.icipalf s cíe Madrid en 
este punto. 

14. De ios delitos en que pue
den incurrir los enip.'eedos públicos 
en el ejercicio de sus cargos. 

15. Delitos contra las personas. 
Faltas contra las mismas. 

16. Delitos contra la honestidad, 
el honor y el estado civil de las per-
sonss; feiitcs contra la mr.rsl; expli-
caeién e ' t ! ait. 2?. de la Ley de 22 
de Agosto de 1882. 

17. De ios deliícs contra la li
bertad y seguridad. Li 'y sobre la 
persecnción ' y c;istigo de la mendi
cidad de los menores. Derechos y 
deberes de los padresy guardadores 
de menores. 

18. Noción de los delitos de ra
bo, hu'to y estsfa. Faltas contra la 
propiedncl. 

19. De. ios jVgos y rifas. Oblí-
gacicnes de los funcioncrios de Poii-
eía en la perscctició» de estos deli
tos. 

20. De las cafas de préstamos, 
sobre prendas. Misión de ios funcio

narios de Policía respecto de las 
mismas. De los delitos de incendio y 
daños. Leyes relativas á los delitos 
cometitos por medio de substancias 
explosivas. 

21. Policía de imprenta: ley da 
26 de Junio de 1885 y sardón penal 
por su infracción. Délos delitos de 
imprenta y electorales. 

22. Espectácidos públicos: con
diciones que deben reunir los edifi
cios en que se celebren: teatros, ca
fés cantantes, plazas de toros, fron
tones. 

23. Policía de espectáculos pú
blicos. Incidentes que deben resol
ver los funcionarios de Policía. Bi
lletes de localidades, revendedores, 
corredores. Disposición de la ley de 
Protección ¡i la infancia, relettiva á 
espectáculos. 

1 24. Establecimientos públicos: 
cafés, tabernas, figones, hoteles, 
fondas, casas de huéspedes y de 
dormir. Misión de los funcionarios 
de Policía respecto de los mismos. 

25 Carruajes públicos, tranvías 
y automóviles. Recaderos y mozos 
de cuerda. Intervención de los fun
de narios de- Policía en los servicios 
de los mismos. 

26. De los extran je ros y su con
sideración legal en España: sus de
rechos y obligaciones para residir 
en el Reino. De ios mendigos, Vrg-i-
bundos é indoct mentados" extranje
ros v nacionales. Expulsados. 

27. Dis-: csirior.es sobre uso de 
armas: licercias; requisitos para su 
validez. Edsblecímientos de ventas 
de arma y substancias explosivas. 
Obligaciones que especialmente in
cumben á los furcicnsrios de Poli
cía en los anteriores extremos. 

28. Disposiciones sobre trata de 
blancas y prostitución. Huelgas y 
conflictos sociales: Intervención de 
los funcionarios de Policía en los 
mismos. 

29. Misión que la ley de Enjui
ciamiento criminal encomienda á 
los funcionarios de la Policía judi
cial. De la detención; casos en que 
precede. 

30. Formularlos de diligencia de 
detención; acta de detención á que 
se refiere la ley ele Orden público. 
Atestado. Sus requisitos; oficio dan
do parte de¡ su formación y acta de 
denuncia verbal. 

51. Atestsdos sobre delitos de 
atentado, desobediencia, desacato, 
injuria, insultos ó amenazas á los 
agentesele la Autoridad. 

52. Alestados sobre delitos de 
expendición de menedas y billetes 
falsos. 

53. Atest?dos sobre delitos con
tra las psrsouas y contra el honor y 
sobre faltas relativas á los mismos. 

54. Atestados sobre delitos de 
allanamiento de morada y amenaza 
y contra la propiedad. 

55. Atestados sobre faltas en 
general. 

50. Diligencias de entrada y re
gistro de douiicilio, estando en sus
penso las g.rantias constituciona
les. Idem en cumplimiento de auto 
judicial. Reqnisilos esenciales en 
ambos mandatos. Certificación del 
acta de r< gislro. 

57. Diligencia de entrada y re
gistro en domicilio sin auto judicial 
para detener á un delicuente ¡nme-
diíitainente perseguido. 

38. Comunicaciones, con citas 
legales, exponiendo una excusa le
gal para no proceder á la práctica de 

las diligencias, y participando á la 
Autoridad judicial el resultado de las 
diligencias encomendadas. 

59. Actas de reconecimiento de 
libros regUtros de Asociaciones y 
de suspensión de k s reuniones de 
éstas, 

40. Redacción de comunicacio

nes que las Comisarlas de distrito é 
Inspeccione; dirig-n diariamente ú la 
Superioridad Requisitos de la filia-
d ó i á un d 'tícn'J ) 

Madrid, 16 de Enero de 1914.-= 
E! Director general, Ramón Méndez 
Alanis. 

f C i l i r t a ik-l dij 17 ílu E n e r o ,1,; 

P R O V I N C I A DE LEO^Í 

Depositaría de fondos munidjides do Le.'ni 

- I ." T H H I K S T I t E « K 

C U E N T A que r inde e l Depos i tar io que suscribe ¡le las operaciones ile 
ingresos y pagos ver i f i cadas en l a Ca ja de su cargo, durante e l c i 
tado t r imestre, á saber: 

• ' • M i l K l l A l»AHTK.—<'HMI1II de <>;•• 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

CARGO 

Data por pagos Verificados en igual trimestre 

Existencia en m i poder p a r a e l t r imestre que signe. 

P-SOtflH U t S . 

917 15 
140.515 62 

141.452 77 

141.081 55 

518 44 

S I ; Í ; « *!>,t I M I I i « m u í a p u r I-.III<...|,I,.« 

I N G R E S O S 

1 Propios 
2 Montes 
3 Impuestos 
4 Beneficencia 
5 Instrucción pública. . . . 
6 Corrección pública. . . . 
7 Extraordinarios 
8 Resultas 
9 Recursos legales para cubrir el 

déficit 
10 Reintegros 

Ido iic! tri-
>str:; Hf.tt'-

rinr por ojieru-
cioucs reaU-

5.787 17 

CANCO. . . . 

P A G O S 

1 Gastos del Ayuntamiento. . 
2 Policía de seguridad. . . 
3 Policía urbana y rural. . . 
4 Instrucción pública. . . . 
5 Beneficencia 
6 Obras públicas 
7 Corrección píiblica. . . . 
8 Montes 
9 Cargas 

10 Obras de nueva construcción. 
11 Imprevistos 
12 Resultas 

DATA 

O j i i T - iMUT l t . ' 
reul!/.-ii|:iíi 

en (j-ste* tri-
nicstre 

P. setfts Cti.-

43.502 22 
9.617 70 

7.009 15 
87 537 59 
18 894 22 

220 722 48 
5.401 55 

2.447 61 

15.650 5S 
4 818 10 

» > 
5.810 05 

27.021 25 

84.515 89 
1.862 34 

405.551 64 | 140.515 62 

27.914 61 
55.65f¡ 30 
44 08S 61 

5.152 81 
27.224 95 

' 50.208 70 
9 585 97 I 

» 3 j 
125.210 28 I 
97 804 4.i i 

1.779 SO 

9.109 95 
10.852 SI 
16.107 21 
2.649 44 

17.972 14 
15.654 9G 
4.668 35 

» * 
49.1(55 25 
1 G 5 U 19 

510 05 

Total 
de !iis openi-
c-ionr* íifi>ta 

t-ríte triiUL-stre 

_Pe.Stítas c ts . 

8.254 78 
> > 

64.212 60 
1-1.425 89 

10 819 18 
115.158 64 
18.894 22 

505.058 57 
7 263 67 

514 047 20 

402.614 49 ! 141.081 53 515.698 82 

57 
40 
60 

5 
45 
45 
11 

¡74. 
114. 

084 
5S.0 
251 
78-'. 
¡07 
865 
252 

148 
1¡9 « 5 

L a precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios libros de 
la Depositará de mi cargo, y con los docmnetitos que en su día su unirán 
á la cuenta general definitiva del ejercicio. 

En León 2 de Enero de 19I4.=EI Depositario, Evencío Prieto C a s -
tañón. 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de ios libros que están á mi cargo. 

En León á 2 de Enero de I914.=E1 Contador, Constantino F . -Corn-
gedo.=V.0 B.0: E l Alcalde, G . Lomas. 

http://csirior.es


M I N A S C A D U C A D A S 
No habiendo sido satisfecho e! canon de superficie correspondiente al año de 1913, apesar de habir sido requeridos a! efecto los propietarios de las 

minas que á continuación se relacionan, han quedado caducadas en 51 de Diciembre último, por ministerio d ; la Ley de 29 de Diciembre do 1910, las 
concesiones respectivas, habiendo sido declarados francos y registrables sus terrenos con fecha de hoy, por el Sr. Gobernador civil. 

Número Número 
del 

expe-
dienie 

de la 
carpeta 

1769 
1772 
2858 
5567 
3375 

4178 
2649 
3906 
3873 

948 
1085 
5905 
4139 
4128 
2790 
2650 
1928 

1782 
2326 

2527 

1797 
737 

5018 
699 
159 

3869 
4174 
3508 
5931 

5085 
2540 
2652 
2855 
2655 

140 
4113 
4110 
3441 

2125 
4072 

1146 
1147 
1274 
1526 
1527 

1882 
1275 
1747 
1754 
725 

Nombre de IB m ina Miaeral Termino 

Antimonio 

LagUelles Cobre 
Castro 

Hierro 

Josefírt 
san Valentín. 
Pilar 
Allerana. 
Casualidad., 

Antonia 
Corza 
Germanía 
Providencia 
Manuela... 

759!Manuela 2.a 
1748!\Vestfa!ia.. 
1875 Lu isa . . . . 
1869 T e Cacé . . 
^ee'ClavIjo. . . . 
1281.Los Cuatro Amigos 
1009'Prospetidad. 

Ayun tamien to 

956 Reconquista 
1214 Demasía 1.a á Re-

| conquista... 
1215 Demasía 2." á Re-

I conquista 
937 Regeneración... 
686 5.a Demasía á Car-

| men 
420, Valentina 
639 Valentinita 
543'Aumento á Valen-

I tina 
1723 Emilia 
1881;Teresa 
1572 Ampliación á María 
nsg.Complementoá Am

pliación 
491 (Jesús 
lOOÍRaposa 

1277' 
1279 
12S0 
715 

1861 
1859 
154? 

Agustina 
Clotilde 
Josefa 
Teófilo 
Los Tres Amigos. 
Regina 
Auriabella. 

1227 
1853 

Alfa 
Arequipa. 

Lago de Carucedo. 
LbgUelles. 
L a Vid. 
Idem. 
San Pedro de Trones. 
¡Idem 

Idem 'Busdongo 
Idem ¡Villafeliz 
Idem ÍUcedo 
Hulla ¡Alvares 
Idem 'Quintanilla de Babia . 
Idem Canseco 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem • 

. Idem. 

.•Idem. 

..Idem. 

. Idem. 
I Idem Otero de las Dueñas . 

Idem 'Fuentes de Peñacorada 
Idem Idem 

Idem Idem... 
Idem Boeza. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oro. . 

Idem-
Idem. 

Idem. 
L a Espina.. 

Idem 
El Otero 
Huelde. 
Torrebarrlo 
Candamuela 
Idem 
Tolibia de Abajo . 
Viilager 
Orallo 
Friera 

Requejo 
Santiago del Molinillo 

Soca deHuérgano. 
Idem 
Láncara 
VegadeValcarce . . 
Idem 

Carucedo 
Láncara 
Pola de Gordón — 
Idem • • 
PuenteDomingoFlórez 
Idem 
Rodlezmo 
San Emiliano 
Villagatón 
Alvares 
Cabrillanes 
Cármenes 

Idem., 

Idem. 

Idem.. 
Idem. 

Carrocera 
Cist ierna. . 
Idem 

Idem. 
Folgoso de la Ribera.. 
Idem 
IgUeña 

Idem 
Renedo de Valdetuejar 
Salamón 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Valdelugueros 
Villabllno 
Idem 
Sobrado 

Gorullón 
Las Omaflas. 

Número 
de per

tenencias 

12 
12 
12 
8 

15 

117 
12 

152 
19 
6 
8 

230 
178 
69 
18 
19 

980 

192 

4,62 

1,38 
386 

5,0149 
20 
15 

29 
70 

340 
40 

70 
9 
7 

24 
40 
12 
24 

6 
18 

117 

83 
500 

Nombre del dueño 

.Germán Carral 
¡Idem 
| Leoncio Alvarez.. 
Sixto Rodríguez... 
lAIVaro Fernández. 

¡Ramiro GiVllanes 
¡Leoncio Alvarez — 
¡Saciedad Minera del N alón. 
iMartín de la Mata 
[Manuel Dléguez 
¡Idem. 
¡Sociedad Minera del Nalón. 
Eulogio F . Prieto 
Fortunato Fernández 
Alfredo Pueyes 
Leoncio Alvarez 
Sociedad Hullera del Alto 

Torio 
Idem 

Idem.. 

Idem.. 
Idem. 

Manuel Allende. 
A'ejandro Pisón 
Idem 

Vecindad 

Guardo 
Idem 
Santander 
Murías (Asturias) 
SantibáflezdeMu-

rías 
Madrid 
Santander 
Madrid 
León 
L=i Vtga (Orense) 
Idem 
Madrid 
SinPedrodsLuna 
Málagi 
Mieres 
Santander 

Madrid 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Bilbao 
Valmaseda 
Idem 

Idem 
Villamañán 
Astorga 
Valladolid 

Idem 
Elias González • 
Delfín Rublo . . 
Miguel Sánchez 

Idem Idem 
Pedro Eurrela Portugilete 
Manuel Alonso Riaño 
Leoncio Alvarez Santander 
Idem Idem 
Idem ¡Idem 
Fernando Arrechederra ¡Valmaseda 
Emiliano Alvarez |Villager 
Marcelino Rublo ¡Idem 
Sociedad Balem Sydlcate Li-I 

mited Londres 
Idem Idem 
H. Lorenzo Lewis L i Rúa (Orense) 

NOTA. — Las so'icitudes de registro por las que se pretenda obtener alguno de los terrenos declarados francos en la presente re ación, deberán pre
sentarse de nueve á trece en la oficina de Fomento del Gobierno civil, y en los dos días siguientes á los nueve que transcurran desdi la fecha de la pu-
blicaciín en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 17 de Enero de 1914.=EI Ingeniero Jefe, / . Rev i l l a . 

Don Apolinar Gómez y García, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Trubadelo. y. como tal, de la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de) mismo. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 1." 
yJ5 del mes corriente, han sido de
signados como Vocales y suplentes 
para constituir ta Junta municipal del 
Censo electoral de este término, du
rante el próximo Venidero periodo de 
vida legal de esta Corporación, bajo 
la Presidencia de D. José Gómez 
Gsrcia , como Vocal elegido por la 
Junta de Reformas Sociales, los se
ñores que á continuación se expre
san, en el cc-fceplo que respecto de 
cada uno se especifica: 

PARA V O C A L E S 
Nombres ;• apel l idos y concepto de 

l ü designación 
D. Andrés González Santín, Con

cejal. 

D. José Silva Santín, ex-Juez mu
nicipal. 

D. Nicasio Santín Carballo, con
tribuyente. 

D. Pablo Gómez Teijón, Ídem. 
PARA S U P L E N T E S 

Nombres y apel l idos y concepto de 
l a designación 

D. Benito Zamora Iglesias, Con
cejal. 

D. Felipe Montero González, ex-
Juez municipal. 

D. Gabino Fernández González, 
contribuyente. 

D. Serafín Amigo Bello, ídem. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideran agra
viados ó indebidamente postergados, 
puedan reclamar en el término de 
diez días ante el Sr . Presidente de 
la Junta provincial, expido la presen
te, con el V.0 B.0del Sr . Presidente, 
en Trabadelo á 6 de Octubre de 

I9!5.=Apol(nar G á m e z . ^ V . " 
El Presidente, José Gómez. 

B.0: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alca ld ía cons t i tuc iona l de 
León 

E X T R A C T O de los acuerdos toma
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, en las sesiones ce
lebradas en el mes de la fecha. 

Sesión o rd ina r ia de l d í a 7 de N o 
viembre 

Presidencia del Sr . Alcalde. 
Con asistencia de diez Sres. Con

cejales, se abre esta sesión, en se
gunda convocatoria, á las quince y 
veintiuno. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Qiedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se leyó nua comunicación di l re

lojero de ia P/aza, en la que mani
fiesta que aquel reloj necesita algu
na reparación, y se acuerda que an
tes de proceder á su arreglo, pre
sente el relojero una nota de la re
paración que necesita, y su importe. 

Quedó la Corporación enterada 
de un oficio del G)bisrno civil de 
provincia, exceptuando de subasta 
las obras de fuentes para aprove
chamiento de las aguas del pozo ar
tesiano de la plaza del Conde. 

S a acuerda hacer pagos con cargo 
á su capítulo. 

Se dio lectura del Reglamento pa
ra el mercado de abastos, y fué apro
bado, autorizándose al Sr Alcalde 
para anunciar la subasta de las case
tas. 

Sedió cuenta del pliegi d i condi
ciones para el arriendo del Teatro, 
y fué aprobado. 

S e concede el Teatro á D. Cali-
merlo Rodríguez, por los dias que 



está disponible hasta 1.° de Enero, 
y á D. Cristiano Pinto para dar dos 
funciones de varietés en los días 8 y 
9 del corriente. 

Se levantó la sesión A las dieciséis 
y cincuenta y cinco. 

Sesión o rd ina r ia de l d ía 14 
Presidencia del Sr. Alcaide. 
S e abre esta sesión, asistiendo 

cinco Sres. Concejales, en segunda 
convocatoria, á las diecisiete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se leyó un oficio del encargado 
«leí reloj de la Plaza, en el que da la 
relación de la reparación necesaria, 
y su Importe, y se acuerda pregun
tar al encargado el tiempo que dura
rá la reparación, y e! precio de un 
reloj nuevo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de Octubre, por pe
setas 36.421,61. 

No habiendo presentado D.a An
tonia Hebia la instancia pidiendo 
terreno en el Cementerio, se acuer
da dejar la resolución para cuando 
la presente. 

Se acuerdan Varios pagos con car
go á sus cnpitulos. 

S e leyó una moción del Sr . Al
calde, en la que propone que una 
Comisión, lo más numerosa posible 
de Sres. Concejales, asista á la con
sagración del limo. Sr. D José A!-
-varez Miranda, natural de Miflera, 
en esta provincia, nombrado Obispo 
de esta Diócesis, cuyo acto tendrá 
lugir en la Catedral de Oviedo el 
día 21 del corriente; fué tomada en 
consideración, y se aprobó por una
nimidad. 

Visto un oficio del Gobierno civil 
de provincia, en el que se pide que 
el Ayuntamiento designe persona de 
su seno que le represente, y que 
asista á la reunión que se ha de ce
lebrar á las cuatro de la tarde en el 
Gobierno civil, para tratar de la E x 
posición Internacional del Turismo, 
que tendrá lug^r en Londres á pri
meros de Mayo próximo, se acuerda 
designar al Concejal D. Fortunato 
Vargas. 

Se levantó la sesión á las dieci-
í iete. 

Sesión o rd ina r i a de l d ía 19 
Presidencia dj l Sr . Alcalde. 
Con asistencia de nueve señores 

Concejales, se abre esta sesión, á 
las quince y dieciséis. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
dil estado de fondos. 

Se da cuenta del expediente de 
alineación, desde la iglesia de San 
Francisco á la línea aprobada para 
la calle de la Corredera, y visto q je 
no ha habido redamación de nlguna 
clase, se aprueba definitivamente. 

Visto que el relojero dice que du
rará 12 anos la reparación, se acuer
da hacerla. 

Se levantó la sesión á las quince 
y cincuenta y uno. 

Sesión o rd ina r ia de l d ía 2S 
Presidencia deISr. Alcalde. 
Con asistencia de doc3 señores 

Concejales, se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, á las quince 
y diecisiete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuutamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones cele
bradas en el mes de Septiembre. 

Se acuerdan Val ios pagos con car
go á sus capítulos y al de Imprevis
tos. 

Se autoriza la sustitución de una 
puerta en la capilla de la Venerable 
Orden Tercera; la conversión de una 
puerta «n ventana en la casa núme
ro 16 del Arco de las Animas, y se 
aprueban los planos para construir 
una casa en un solar de la plaza de 
la Veterinaria. 

Según propone el Sr . Arquitecto, 
se aprueba la Variación del emplaza
miento de transformadores de la 
Cooperativa Eléctrica. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
una instancia del Sr. Gerente déla 
Sociedad Electricista, referente al 
pago del alumbrado. 

Queda sobre la mesa la cuenta de 
lo invertido en obras por administra
ción en el mes de Octubre. 

Como propone la Comisión de 
Policía de Obras, se aprueban los 
planos para la obra que se tu de h i-
cer en el Convento de los Capuchi
nos, á continuación de la iglesia. 

Leída una moción del Concejal 
D. Antonio López, en la que pro
pone, se festeje la llegada del nue
vo Sr. Obispo á esta capital, fué 
aprobida, y se acuerda que el señor 
Alcalde se ocupe de todos los de
talles del recibimiento á las Comi
siones que vengin de Oviedo acom
pañando al Prelado, y para recibirle. 

Se levantó la sesión á las dieciséis 
y quince. 

E l presente extracto está tonrdo 
de las actas originales, á que me re
mito. 

León 30 de Noviembre de 1915.= 
E l Secretario, José Datas Prieto. 

<Ayuntam¡ento constitucional de 
León.=Seslón ordinaria de 19 de 
Diciembre de 1915.=Aprobado: Re
mítase al Gobierno civil de la provin
cia para su inserción en el BOLETÍN-
O K I C U L . = A . M iñón .=P . A. del 
E . A. : José Datas Prieto, Secreta
rio.» 

caso les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Sahagún 17 de Enero de 1914.= 
El Alcalde, F . Cidón. 

A l c a l d í a c o n s t i l u c i o m l de 
¡güeña 

S e halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamii nto, con la dotación 
anual de 750 pesetas. Los aspiran
tes, que habrán de ser mayores de 
Veinticinco años y reunir las demás 
condiciones que exige la ley Munici
pal, presentarán sus solicitudes ante 
esta Alcaldía dentro del término de 
quince dias, contados desde el si-
guinte al de la inserción en e! BOLE
TÍN OFICIAL. 

Igüt-fia 17 de Enero de 19I4.=EI 
Alcalde, Bernardo García. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
M a t a l l a n a 

Según participa á esta Alcaldía el 
Vecino de L-j ValcueVa, José Gon
zález García, el día 4 del actual des
apareció de su domicilio su hijo 
Ambrosio González Tascón, solté-

! ra, de 22 años de edad, igiorándose 
j su paradeio. Tiene las señas si 
, guíenles: Estatura 1,670 metros, pe-
j lo negro, ojos castaños, color trigue-
| ño, barba poblada; viste traje de pa-
; na neg'a, boina azul y botas negras; 
; no tiene señas particulares. Por lo 
; tanto, rueg) á las Autoridides y 
. Guardifi cixil procedan á su busci y 
. captura, y caso de ser habido lo en

treguen á su padre. 
Matallana 17 de Enero de 1914.= 

El Alcalde. Blas Sierra. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Sahagún 

Ignorándose el paradero de ¡os 
mozos Teodoro Elizondo Arostegui, 
Benito Sahagún, Andrés Hoyos Re-
Vuelta, Francisco Ruiz Soria, Pedro 
Cabrero Marcos, Tomás Utón Fer
nández y L e o p o l d o Hernández 
Fernández, naturales de este térmi
no; y h illándosc comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del 
año actual, se advierte á los mismos, 
á sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quienes depen
dan, que por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, personal
mente ó por legítimo representante, 
antes de las diez del día anterior al 
segundo domingo del próximo mes 
de Febrero, á exponer «uanto á su 
derecho convengi relativo á su in
clusión en dicho alistamiento; en la 
inteligencia que este edicto se inser
ta en sustitución de las citaciones or
denadas por la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
por ignorarse la actual residencia de 
los interesados, sus padres y demás 
personas dichas, á quienes en su 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Sahel ices de l R io 

Ignorándose la residencia del mo
zo Ig laclo del Valle García, hijo de 
Roque y Jacobs, difuntos, como asl-
misoio la de sus amos ó tutores,com
prendido en el alistamiento para el 
reemplazo del año actual de 1914, 
con arreglo al caso 5 0 del art. 54 de 
la v¡g;nte ley de Reemplazos, se le 
cita por medio del presente para 
que comoatezca en esta Consistorial 
los días 25 del corriente mes de Ene
ro, á las trece; 8, segundo domingo 
de Febrero, á las doce; 15 de repe
tido mes de Febrero, á las siete; 1.° 
de Marzo, á las diez, que tendrán 
lugar los actos de rectificación, cie
rre definitivo, sorteo, clasificación y 
declaración de soldados, respectiva
mente, por sí ó por medio de perso
na que le represente; pues de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Sahilices del Río 15 de Enero de 
1914.=EI Alcalde, Carlos Fernán
dez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Riaño 

Igiorándose la residencia de los 
mozos comprendidos en el alista
miento de este Ayuntamiento para el 
reemplazo del Ejército del año de 
1914, así como la de sus padres, se 
les cita por medio del presente para 
que concurran á la casa consistorial 
del mismo Ayuntamiento, por sí ó 
por medio de apoderado, los dias 25 
del corriente mes, 15 de Febrero y 
1 ° de Marzo próximo, en que ten
drán lug-ir, respectivamente, los ac
tos de rectificación del alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados; 

de no verificarlo, les parará el per
juicio consiguiente. 

M o z o s que se c i t a n 
Ramón Manuel Dira l y Pazo 
Felicísimo Dí»z Rojo 
Juli in Pedro Reyero Diez 
Lorenzo López Canal 
Felipe Sierra García 
Francisco B'.lbuena Canal 
Arsenio Antonio Julio Liébana So

lares 
Francisco Fernández González. 
Riaño 15 de Enero de !914 .=Et 

Alcalde, Epifanio B. y Baños. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Mctgaz 

Según me participa el vecino de 
Banidodes, Dionisio Nuevo, en esta 
noche le fué robada Ue una cuadra 
inmediata á su casa, una yeg ja de 
seis años de edad, de alzaaa seis 
cuartas aproximadamente, pelo ro
jo, cabeza paqueñi, cola un poco 
cortada, herrada de las dos ma
nos; señas particulares ninguna. S e 
calcula que los autores del robo ha
yan sido unos gitanos que permane
cieron dias antes en el pueblo. 

Msgaz 14 de Enero de 1 9 ! 4 . = E ¡ 
Alcalde, Joaquín Fernández. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
M u r í a s de Paredes 

No habiendo solicitado su inscrip
ción ni comparecido al acto del alis
tamiento, los moros naturales de es
te Ayuntamiento que son los que á 
continuación se relacionan, é Igno
rándose su paradero, lo propio que 
el de sus padres, se ¡es cita Para 
q'te comparezcan en esta C a s a 
Consistorial el domingo 25 del co
rriente, en que tendrá lugtr el acto 
de la rectificación del alistamiento, 
ó comuniquen hallarse alistados en 

i el punto de su residencia; pues de 
' no hacerlo les pararán los perjui

cios á que luya lugir. 

Mozos que se c i t an 
Núm. l.—Quirlno Valles Gonzá

lez, hijo de Domingo y Josefa, na
tural de ViilanueVa, que nació et 25 

i de Marzo de 1895; el padre era en 
i aquella fecha Peón Caminero, y se 
¡ dice reside en la jurisdicción del 
¡ Ayuntamiento de Los Barrios de 

Luna 
2.-—Isaac Pintado Villares, hijo 

de Aitonio, Guardia civil de este 
puesto y de M muela, natural de esta 
villa, que nació el 23 de Abril de 
1895. 

5.—-Eloy Peña de Abijo, hijo de 
Fernando y Francisca, natural de 
Posada, que nació el 22 de Junio de 
1895 

4. —Pío Alvnrez García, hijo de 
isidro y Ang-ila, natural de Rodicol, 
que nació el 29 de Octubre de 1893. 

5. —Urbano Julio Fernández Gar
cía, hijo de josé, Guardia civil, y de 
Francisca, natural de esta villa, que 
nació el 28 de Noviembre de 1895. 

6. —Sf-veriano Rodríguez Ordás, 
hijo de Rogelio, Peón Caminero, y 
de Amana, natural á¿ Senra. que na
ció el 10 de Octubre de 1895. 

7. —Gonzalo Fuentes Bardón, hijo 
de Saturnino y Luisa, tenderos am-
bu'antss, natural de esta villa, y na
ció el 29 de Diciembre d^ 1893. 

8. —Jesús Manuel Gutiérrez, hijo 
de padre desconocido y de Regina, 
natural de Sabugo, que nació el 17 

j de Mayo de 1895. 
' Murías d i Paredes 15 de Enero 



de 1914.=EI Alcalde, Manuel Gon-
záltz. 

J U Z G A D O S 

Don Mariano Fernández Fernández, 
Juez municipal de Villazanzo. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada con esta fecha en los autos 
de juicio verbal civil á instancia de 
D. Ursino Alonso Sahagún, Vecino 
de VeliMa, de este término munici
pal, contra D. Faustino Gutiérrez 
Gala, de la misma vecindad, sobre 
pago de treinta y siete pesetas y 
setenta y cinco céntimos al primero, 
se sacan á púolica subasta las fincas 
siguientes: i 

Ptas. í 

1. " Una casa, sita en e¡ cas- ¡ 
co del pueblo de Velilla, calle i 
del Campano, número 16. com- t 
puesta de portal de entrada, co
cina, escalera y desván: lindan- | 
te por la dcreiha entrando, ca
sa de Abunrfia Diez Gutiérrez; i 
por la espalda, patio de Alejan- j 
dro Garcia. y por la izquierda, 
casa de Eleuterio Pozuelos; va- i 
lorada en • • 250 i 

2. a Una tierra, en Cuestavi- ; 
lia, térn-.ino de Velilla, de cabi
da de diez í r f as v setenta cen-
ilénas: lindante M.. Alfjsndro 
Garde; N., Isidro Pérez; P. y 1 
O. , lincf r.'i; valorada en 40 j 

5.a Olra tierra, á la Cani-
buela, dicho lértnino, de c?bida 
diez áreas y setenta centláreas: 
lindarte de O. , Froilán Dlrz; 
M., Ftrranf'o Llórente; N., 
reguera; P., Rcmán Fernández; 
•ValcrEda en 75 

4 a Otra tierra, al Trtiebsni-
llo, dicho término, de es bida 
diez áreas y setenta centláreas: 
Urdante de O., morte: M.. re
guera; N.. Pedro Pacho, y P., 
Cecilio Mcdiito; Valcrada en. •. 40 
. 5.a Otts t ima , á Valdeca-

nes, dicho férmino, de csblda 
seis áreas y cuarenta y dos cen
tláreas: liiidfi te de O.,- Lucio 
Ferrárdrz: M . Dirm'sio Valle-
jo; P., mcr.to; N., Natalio Con
de: valcrada en 35 

Elrcnif.íi- tendrá Irgíir en la sala-
audiencia de este. Juzgado, sito en 
Villazanzo, á las trece del dia seis 
de Ftbr i ro prc'ximo, no admitiéndo
se postums qüe no cubren las dos 
terceras pf.rirs ds la tasacirtu, y con
signando prc-Viamente los lidiadores 
sobre in mesa del juzgado, el diez 
por denlo dd Valor de los bienes 
que sirven c'e tipo para la subasta; 
no consf.'ifi títulos de propiedad, 
confarmíndose el comprador con 
certifiesdín del acta de remate y 
consignnción del precio y suplirlos á 
su costa. 

Dado en Villazanzo á catorce de 
Enrío do mil nev; cientos catorce. — 
Mariano Fcm<Snd"Z.—P. S . M.: E l 
Secretoiu, Román López 

Don Isidro Rodrígm z Pérez, Juez 
municipal de Viilafer. 
Hfgo srber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó srptcreiK cuyo encabezf.roien-
to y parir- dispositiva dicen: 

iSc/ ! 'cnci i i . - - 'En el pueblo de Vi
ilafer. á Víirtiséisde Diciembre de 
mil novecientos irece; el Tribunal 
munlcinol de este término, compues
to del Sr Juez, Presidente, D. Isidro 

Rodríguez Pérez, y de los Adjuntos 
D. Pedro Martínez Morán y D. Ino
cencio Mañanes Marqués: habiendo 
visto el juicio verbal civil que ante
cede,seguido en este Juzgado: entre 
partes, de la una y como demandan
te, D. Fermín Garcíi y Garcia, Pro
curador y vecino de Valencia de Don 
Juan, en nombre y como apoderado 
de D. Juan Lozano Prada, que lo es 
de Muelas de los Caballeros, y del 
Comercio de Vílderas, contra Ino
cencio. Manuel, Jacinto, Pedro y Ra
mona Domírguez Martínez, vecinos 
que fueron de este pueblo, y cuyo 
actual paradero se ignora, y D. Sa-
lustiano Rodríguez, de esta Vecin
dad, á fin de que como herederos 
del finado Policarpo Domínguez, sa
tisfaciesen á aquél treinta y nueve 
pesetas,que según obligación se ha
llaba adeudándole, más el uno por 
ciento mensual, á contar desde el 
vencimiento de la misma, y tres pe
setas diarlas de apoderado; 

F a l l a m o s : Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía á 
los demandados Inocencio. Manuel, 
Jacinto,Pedro y Ramona Domínguez 
Martínez yá Solustiono Rodriguez.á 
que en el término de tercero día en 
que esta sentencia sea firme.paguen, 
como herederos del finado Policarpo 
Domínguez, á D Juan Lozano Pra
da, la cantidad de trt ¡nía y nueve 
peseias, imperte prlrcipal de la de
manda, más el uro por ciento men
sual, á contar desde el día trein
ta de Sepilen bre de mil novecientos 
ocho, en que Vendó la obligación, 
hasta reslizar el pf go, como intere
ses estipulados y dictas del apode
rado, á razón de tres pesetas diarias; 
impcnléndoles además las costas y 
gastes causados y que se causen; 
ratificándose el embí,rgo preventivo 
practicado por este Juzgado á ins-
lencla de) actor con fecha veinticin
co de Noviembre último, en la casa 
fertenedenle al cxiresado finado, 
sita en el curco de cite pueblo y su 
calle de l¡:s Eras, que Urda frente, 
calle; izquierda, Isidor o Colinas; de
recha, calle de la Ig'esia, y espalda, 
Isidoro Colinas- Así por esta nues
tra sentencia, que será notificada á 
los dinundados en los estrados del 
Tribunal, y por medio de edictos, en 
los que se Insertará solamente el en- j 
ctbezamienlo y '» parle dispositiva, i 
y se publicarán cu ei BOLETÍN OIT- I 
CIAL c'e In provincia, di flnitivamen-
te juzgando, lo ¡ renunciamos, man- ! 
damos y fírm?nios.=-.|sidro Rodrí- j 
guez.=Pe(¡io Mí¡iT¡i;i z.=Inocencio \ 
Mañanes. > j 

Fué publicada en el mismo día. i 
Y para insertar en el BOLETÍN'Om- ! 

CIAL de esla provind:!. á fin de que j 
sitVii de. notificación á los demanda- i 
dos rebeldes, firmo la presente en 
Villa fer, Diciembre veintinueve de 
mil novecientos trece,=EI Juez, Isi- 1 
óro Rcdríguc-z.= Ante mi: PeifiCto 
Mañanes, Secrcisrio. 

Don Rosendo Sarmiento Franco, 
Juez mur.icipHl de Urdíales del 
Páramo. 
Hfgo saber: Que en eite Juzga

do municipal de mi cargo se hallan 
Vfcantes tos plazas de Secretario y 
Secrcteiio sun'enie, y se han de 
proveer con m< g'o d Rrg'ameitio 
de 10 ce Abril de 1871, dentro del 
plazo de quince dias, á contar des
de la pubiieación del presente edic
to en el BCI.KTIN CH-ICTAL de la 
provincia. 

Los aspirantes á dichas plazas 
deberán remitir con la solicitud los 
documentos siguientes: 

1. " Certificación ó acta de su 
nacimiento. 

2. " Certificación de buena con
ducta moral,expedida por el Alcalde 
de su domicilio. 

3. ° L a certificación de examen 
y aprobación á que el Reglamento 
se refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud. 

Este Juzgado municipal consta de 
500 vecinos. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dichas plazas. 

Urdíales del Páramo 10 de Enero 
de 1914. = Rosendo Sarmiento.=E1 
Secretario interino, Matías Berján. 

Don Bernabé Presa. Juez municipal : 
de este término de Mansilla Ma- ; 
yor. i 
Hago saber: Que hallándose va- ! 

cante la plaza de Secretario de este ¡ 
Juzgado municipal, se anuncia su \ 
provisión por plazo de quince días, ; 
contados desde la Inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
previncia; debiendo acompíiñsr los 
aspirantes á sus solicitudes, ios do
cumentos que menciona el art. 15 
del Reglamento de. 10 de Abril de 
1871, y no teniendo otros derechos 
que los de arancel. 

Mansilla Mayor 10 de Enero de 
1914.=Bern£bé Presa. 

J u z g a d o mun ic ipa l de Canalejas 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretr.rlo de este juzgado municipal 
por renuncia del que la desempeña
ba, se anuncia al público por térmi
no de quince días, á contar desde la 
fecha de la publicación de es te anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompenadas de la docu
mentación exigida por el art. 15 del 
Reglamento de 10 de Abril do 1871; 
debiendo tener en cuenta que el que 
sea ron brsdo no dlsfrutará de otra 
gretifiesdén que los derechos aran
celarios. 

Canalejas 12 de Enero de 1914. 
E l Juez municipal, Cipriano .-Vácz. 

Don José Saiv.idor Fernández, Jn;r. 
municipal de. Valdcfuentes del Pá
ramo. 
Hf go sabir: Que se. hallnu v.icsn-

tes las plazas de Secretario y su
plente de este Juzgado municipsl, 
las cuales han de proveerf - confor
me á io dispuesto en í.-i ley Provisio
nal del Peder judici:! y Reglsniento 
de 10 de Abril de 1871. 

Los aspiruntes presentarán sus 
Instancias en este Ju?gado dentro 
de los quince días siguientes á la pu-
b'icaci.-n de wrfe edicto ?n el BOLE
TÍN OinriA!. de la provincia; á las 
que acompsíiarán los documonlos 
siguientes: 

" l . " Cirlifiración ds narirniento. 
2 0 Ccrtificsción de buena con

duda moral. 
5." Certificndón de examen y 

aprobación, conforme al Regldinento 
ú otros; decuir-.'.rtr.s que acrediten 
su aptilud para el desempeño del 
cargo, ó de srtvlcloí prestatlos en 
cualquiera carrera del Estad?. 

Valdefuente.s del Párame- 15 de 
Enero cié 1ÜÍ4.---EI Secretario inte

rino, Federico Fernández.=V." B.": 
José Salvador. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

C O M A N D A N C I A 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Siendo necesario contratar el arren
damiento de un edificio para el ser
vicio de la Guardia civil del puesto 
de esta capital, se invita á los pro
pietarios de fincas urbanas enclava
das en esta población, á que presen
ten sus proposiciones,extendidas en 
papel del timbre de la clase 11.a, á 
las doce del día que cumpla el tér
mino de mi mes de pub'icado este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, al Teniente instructor 
de este expediente, en la c-isa-cuar-
tel del puesto de esta capital, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de reunir el edi
ficio que se solicita. 

Las proposiciones deberán expre
sar: el nombre y Vecindad, si es 
propietario ó su reprensetante legal, 
calle y número donde se halle situa
do el edificio que. se ofrece, el pre
cio del arrendamiento y la manifes
tación de que se com promete á cum
plir todas las condiciones consigna
das en el pliego ds concurso. 

León 18 de Enero de '914.=EI 
primer Jtfe, E'üdio Sanz Zuri í j . 

Regimiento Lanceros de F a r n e -
s io, .5.° de Cabal le r ía 

Fernández Martínez (Sintiago), 
hijo de José y de Mir la, natural de 
Robledo de la Valduerna, Juzgado 
de primera instancia de La Bañeza, 
prov'ircia de León, Capitanía Gene
ral de. la 7.a Reglón; nació en 50 de 
Junio de ¡891. de oficio labrador, 
su estatura 1,645 metros, su estado 
soltero; acreditó saber leer y escri
bir, no consignándose más señas 
por desconocerse, comparecerá en 
d término de trelota di¿is, á contar 
desde la publicación d i la presente 
requir¡tori:i, á responder dd expe
diente que por faltar á concentra
ción, se le signe ante el Sr Juez ins
tructor Capitán d> 1 R-rgimlento Lan
ceros de Farneslo, 5.° de Catolle-
ría, D CaMniiro Jirneno Bayón, de 
guarnición en Vuiladolld y aloja
miento en el cazrtel del Conde An-
SÚrí-z. 

Valladolid 11 de Enero de 1914.— 
Casimiro Jitncno. 

Alonso Diez (Benjnm'ti), hijo de 
Nicssio y deC!i,ra, n?lun.l de Pára-
n n del Sil, provfocta de Leen. de. 
estadosalte.ro, de 25 años de edad, 
estatura regular, domiciliado í);t¡ma-
mente en Amérícj, procesado por 
Inber fritado ft coticentractán. com
parecerá en v.1. término de treinta 
días ante el 2.° Toiiienre dc-I Regí-
mi?n;o infü.iteini d¿ Burg-j?, núme-
moG, D. S'xto M.niiz Martínez, re
sidente en esía pinza: b iio aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Da 'o en Le;5n á 18 Enero de 
191-i = E f 2 " Fenlente J ü f Z instruc
tor, Sixto Muñiz 
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